
 
 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA                                         
No. FDLT-SAMC-302-2024 (119943) 

RESPUESTA A OBSERVACIONES FASE DE LIEGOS DE CONDICIONES 
DEFINITIVOS 

 
Documento de respuesta a observaciones formuladas en fase de pliego de condiciones definitivo y sus 
anexos dentro del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. FDLT-
SAMC-302-2024, cuyo objeto es: “EJECUTAR EL PROYECTO DE INVERSIÓN No. 1925 
TUNJUELITO SIN VIOLENCIA Y LIBRE DE FEMINICIDIOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y DESARROLLO DE CAPACIDADES EN TORNO 
AL RECONOCIMIENTO, APROPIACIÓN Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES, EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO.”  

El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito procede a emitir las respectivas respuestas en el orden 
cronológico de recepción de las observaciones en el SECOP II:  

 

1. OBSERVACIÓN: LOMBARDI Y ASOCIADOS SAS 

Solicitamos a la Entidad que la experiencia sea aceptada con tres (03) códigos, ya que eso es acorde a la 
Circular única de la Agencia Colombia Compra.  

Así mismo, con el acostumbrado respeto, de forma atenta, queremos solicitar a la Entidad la inclusión 
de los siguientes códigos en la experiencia:  

93 15 15 00: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

91 11 19 00: SERVICIOS DE CUIDADO TEMPORAL  

80 11 16 00: SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL  

94 13 20 00: ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

93 11 15 00: MOVIMIENTOS POLÍTICOS  

93 11 16 00: REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

 

REPUESTA OBSERVACIÓN: 

El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito acoge parcialmente la observación del posible interesado 
en el sentido de que se disminuirán los códigos solicitados dentro del presente proceso, pasando de 
SEIS (6) a CUATRO (4) códigos UNSPSC reportados por el contratista en el RUP, modificación que 
se verá reflejada a través de adenda. 

Lo anterior, toda vez que el equipo del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, durante la etapa de 
estructuración de los estudios previos y el pliego de condiciones definitivo, llevó a cabo un análisis 
exhaustivo del sector y de las capacidades requeridas para la ejecución del proyecto. Como resultado de 
este análisis, se definió unas condiciones de experiencia que permite a los proponentes acreditar su 
experiencia en diferentes frentes y/o áreas de acción, sin limitar la pluralidad de oferentes, pero 



 
garantizando que la experiencia acreditada sea directamente relevante para el alcance del contrato. Esto 
asegura que los proponentes cuenten con la idoneidad y experiencia específica para cumplir con los 
objetivos del contrato de manera efectiva, al tiempo que se preserva la competitividad del proceso. 

De otra parte, con relación a la solicitud de inclusión de códigos, el Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito acepta la inclusión de los siguientes códigos: 

91 11 19 00:   SERVICIOS DE CUIDADO TEMPORAL  

80 11 16 00:   SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL  

94 13 20 00:   ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
    HUMANOS   

93 11 16 00:   REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

 

2. OBSERVACIÓN 2: FUNDACIÓN INTERNACIONAL DE PEDAGOGÍA 
CONCEPTUAL ALBERTO MERANI. 

OBSERVACIÓN 1:  

1. En los numerales 3.1.1 y 3.2.1 del pliego de condiciones definitivo aún aparece:  

“Podrán participar en el presente proceso personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, 
nacionales o extranjeras debidamente autorizadas para operar en Colombia, cuya actividad comercial u objeto 
social se relacione con el objeto del presente proceso de selección que incluye componentes en Jardinería y/o 
plantación y/o arborización y/o restauración y/o renaturalización y/o reforestación y/o mantenimiento de 
arbolado” (subrayado fuera de texto) Los temas mencionados no guardan relación con el objeto del presente 
proceso, por lo que solicitamos atentamente a la entidad se realice la corrección correspondiente. 

REPUESTA OBSERVACIÓN: El Fondo De Desarrollo Local de Tunjuelito, acepta la observación 
y e informa que se llevará a cabo la correspondiente modificación la cual se verá reflejada a través de 
Adenda. 

OBSERVACIÓN 2: 

En el numeral 4.3.28 respecto a los indicadores financieros, para el indicador Razón de cobertura de intereses, 
a pesar de lo indicado en el documento de respuestas a las observaciones del proyecto de pliego no se incluyó 
expresamente que para los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), y que por ende no podrán calcular el 
indicador de razón de cobertura de intereses y este resulte “INDETERMINADO”, se califique como cumple 
con el indicador siempre y cuando su utilidad operacional sea positiva; solicitamos atentamente a la entidad se 
incluya. 

REPUESTA OBSERVACIÓN: El Fondo De Desarrollo Local de Tunjuelito, acepta la observación y 
e informa que se llevará a cabo la correspondiente modificación la cual se verá reflejada a través de 
Adenda. 

 

3. OBSERVACIÓN 3: FUNDACIÓN STAR COP HUMANITY 

OBSERVACIÓN 1:  



 
Solicitamos amablemente a la entidad aclarar los ítems del estudio de mercado, toda vez que los costos son 
diferentes a la oferta económica en cuanto a los ítems, por otra parte, existen algunos insumos del a oferta 
económica que no están estipulados en el estudio de mercado por ejemplo las mesas plásticas. 

REPUESTA OBSERVACIÓN: El Fondo De Desarrollo Local de Tunjuelito se permite comunicar 
que, para la elaboración del estudio de mercado se realiza un proceso de cotización que permite que los 
costos de los diferentes ítems estén en alineación con los valores generales del mercado. De otra parte, 
el formato de oferta económica se construye con base en los requerimientos solicitados en el estudio 
previo y presentados en el estudio de mercado. En este sentido, de acuerdo con la observación 
presentada por parte del posible interesado, el Fondo comunica realizó una verificación de los 
documentos cargados en la plataforma Secop II, sin encontrar novedades o diferencias entre el estudio 
de mercado y el formato de oferta económica. 

Ahora bien, con relación al ítem 119 del estudio de mercado y el formato de oferta económica, a saber: 
“Mesas plásticas”, el Fondo De Desarrollo Local de Tunjuelito se permite aclarar que sí se ve reflejado 
en el estudio de mercado (ítem 119). Sin embargo, el Fondo realizó corrección de cantidades solicitadas 
en algunos de los ítems del Estudio previo, para alinearlas con el estudio de mercado y formato de 
oferta económica; estos cambios no afectan el valor del proceso y se reflejarán en la adenda. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA 
ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO 
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